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 SESIÓN ORDINARIA 

                                                 ACTA   Nº 51 

 

En la ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay, a los trece días 

del mes de mayo del año dos mil veintiuno, siendo las nueve horas con treinta 

minutos, se reúne en Sesión Ordinaria la Cámara de Senadores, bajo la  

Presidencia del Senador Oscar R. Salomón F, con la asistencia virtual de los 

señores Senadores: Juan Afara, Gilberto Apuril, Martín Arévalo, Georgia Arrúa, 

Eusebio Ramón Ayala, Enrique Bacchetta, Antonio Barrios, Enrique Buzarquis, 

Carlos Filizzola, Arnaldo Franco, Amado Florentín, Rodolfo Friedmann, Juan 

Carlos Galaverna, Sergio Godoy, Abel González, Carlos Gómez Zelada, Zulma 

Gómez, Patrick Kemper, Blas Lanzoni, José Ledesma, Fernando Lugo, Blas 

Llano, Esperanza Martínez, Desirée Masi, Juan Darío Monges, Hermelinda 

Ortega, Derlis Osorio, Blanca Ovelar, Silvio Ovelar, Sixto Pereira,  Jorge Querey, 

Juan Bartolomé Ramírez, Stephan Rasmussen, Ramón Retamozo, Hugo Richer, 

Enrique Riera, Víctor Ríos, Miguel Fulgencio Rodríguez, Lilian Samaniego, Pedro 

Santa Cruz, Octavio Schatp, Fernando Silva Facetti, Javier Zacarías y Fidel 

Zavala. 

 

Se somete a consideración el Acta de la Sesión Ordinaria de fecha seis de mayo 

del año dos mil veintiuno, la cual es aprobada.  

 

Punto B: Asuntos Entrados.  

 

Los asuntos entrados, se giran a las respectivas Comisiones para su 

consideración.  

 

Punto C: Homenajes. 

 

La Presidencia recuerda que el 14 y 15 de mayo se recordará el Aniversario de la 

Independencia del Paraguay, el Día de la Madre y el Día Internacional de la 

Familia y el próximo 16  el Día del Arquitecto. 

 

En este estadio la Presidencia solicita hacer entrega de una placa y copia de la 

Declaración Nº 206 “Que rinde Homenaje Póstumo a la Escritora Dirma Pardo 

de Carugati”. De inmediato el Pleno acepta el pedido y en consecuencia la 

Presidencia invita pasar a la sala al señor Víctor Carugati hijo de la escritora 

Dirma Pardo. A continuación, la Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 

señora senadora Blanca Ovelar proyectista. A su turno, el señor senador Sergio 

Godoy interviene brevemente. Acto seguido el Presidente y la proyectista Blanca 

Ovelar, hacen entrega del reconocimiento. Cumplido dicho acto, el señor Víctor 

Carugati, agradece al Cuerpo por el gesto y recibe un caluroso aplauso de los 

señores Senadores. 
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A continuación la Presidencia solicita hacer entrega de una placa y copia de la 

Declaración Nº 279 “Que rinde Homenaje Póstumo al Catedrático Profesor 

Doctor Oscar Serafini Trulls”. Inmediatamente el Cuerpo acepta el pedido y en 

consecuencia la Presidencia invita pasar a la sala a la señora Marta Serafini, hija 

del Doctor Oscar Serafini Trulls. Acto continuo, la Presidencia ofrece el uso de la 

palabra a la señora senadora Blanca Ovelar proyectista. Seguidamente el 

Presidente y la proyectista Blanca Ovelar, hacen entrega del reconocimiento. 

Cumplido dicho acto, la señora Marta Serafini, agradece al Pleno por el gesto y 

recibe un caluroso aplauso de los señores Senadores. 

 

La señora senadora Desirée Masi rinde homenaje a los 60 profesionales de la 

enfermería que han fallecido en cumplimiento de su deber, en el contexto de la 

pandemia del Covid-19. Acto continuo hace lo propio el señor senador Carlos 

Filizzola, quien también destaca la labor de los profesionales de enfermería, 

quienes celebraron su día recientemente. 

 

La señora senadora Hermelinda Ortega recuerda dos fechas importantes del 

calendario nacional como el 14 y 15 de mayo ocasión en que se celebran la 

Independencia Patria y el Día de la Madre. Seguidamente reflexiona sobre estas 

fechas el señor senador Víctor Ríos. 

 

Punto D: Debates, Pedidos, Formulaciones y Aclaraciones. 

 

El señor senador Enrique Riera menciona la denuncia recibida por parte de 

funcionarios de la Cámara por las irregularidades en la Cooperativa multiactiva de 

Funcionarios de la Cámara de Senadores  y solicita al Presidente informar al 

respecto, a los efectos de que la Incoop intervenga. Inmediatamente la 

Presidencia aclara al preopinante sobre la posibilidad de intervenir y que la misma 

será analizado a través del Secretario General. Opina la señora senadora 

Esperanza Martínez. 

 

El señor senador Blas Llano se expresa con relación al bloqueo del ingreso de la 

Contraloría General de la República de parte del Dr. Nicanor Duarte director de la 

Entidad Binacional de Yacyretá, para realizar la auditoria pertinente relacionada a 

los gastos sociales. A continuación emiten criterio los señores senadores Enrique 

Buzarquis, Desirée Masi, Georgia Arrúa, Esperanza Martínez, Hugo Richer, Víctor 

Ríos y Zulma Gómez. 

 

El señor senador Amado Florentín en su calidad de Presidente de la Comisión 

Bicameral de Control de Gastos destinados a la lucha contra la Pandemia,  

informa sobre el uso y ejecución de los fondos asignados en la Ley de 

Emergencia. 

 

El señor senador Fernando Lugo evoca al 13 de mayo de 1869, en la destrucción 

de la fundición de hierro en Ybicui, refiriéndose al aporte de la aplicación 

“EPOPEYA” creada con la finalidad de ofrecer datos históricos de nuestro país.  

 

El señor senador Enrique Riera plantea moción de sobre tablas, a los efectos de 

considerar el proyecto de Declaración “QUE INSTA AL INSTITUTO NACIONAL 
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DE COOPERATIVISMO (INCOOP) A INTERVENIR LA COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE FUNCIONARIOS DE LA HONORABLE CAMARA DE 

SENADORES LTDA”.  La Presidencia somete a votación el pedido, aprobándose 

por suficiente mayoría. 

 

La señora senadora Lilian Samaniego solicita una moción de preferencia a fin de 

adelantar el tratamiento del décimo tercer punto del Orden del Día. 

Inmediatamente la Presidencia somete a votación la propuesta, aprobándose por 

suficiente mayoría. 

 

 

ORDEN DEL DIA 

Primer Punto 

 

Proyecto de Declaración “QUE INSTA AL INSTITUTO NACIONAL DE 

COOPERATIVISMO (INCOOP) A INTERVENIR LA COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE FUNCIONARIOS DE LA HONORABLE CAMARA DE 

SENADORES LTDA”, presentado por el señor senador Enrique Riera. 

 

El señor senador Enrique Riera brinda las consideraciones pertinentes en su 

calidad de proyectista. De inmediato la Presidencia somete a votación en general 

y en particular el proyecto, aprobándose por suficiente mayoría. Por tanto, se 

comunica a quien corresponda. 

 

El señor senador Carlos Filizzola mociona el tratamiento y por ende  fundamentar 

conjuntamente el siguiente punto con sus respectivos ítems. Por consiguiente, la 

Presidencia somete a votación la propuesta planteada, aprobándose por 

suficiente mayoría. 

 

Segundo Punto 

 

Proyecto de Resolución “Que pide informe a la Administración Nacional de 

Electricidad (ANDE)”, presentado por el Senador Amado Florentín.  

2-1).- Proyecto de Resolución “Que pide informe al Poder Ejecutivo - 

Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social sobre dosis de vacunas 

contra el virus COVID-19 SARS COV-2 en el Departamento de Paraguarí”, 

presentado por los Senadores Carlos Filizzola, Esperanza Martínez, Fernando 

Lugo, Hugo Richer, Miguel Fulgencio Rodríguez, Jorge Querey y Sixto Pereira  

2-2).- Proyecto de Resolución “Que pide informe al Poder Ejecutivo – 

Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (MSPBS) sobre 

discriminación contra extranjeros residentes en el Paraguay”, presentado por 

los Senadores Carlos Filizzola, Esperanza Martínez, Fernando Lugo, Hugo 

Richer, Miguel Fulgencio Rodríguez, Jorge Querey y Sixto Pereira.  

2-3).- Proyecto de Resolución “Que pide informe a la Contraloría General de la 

República sobre informe conclusivo de las obras realizadas en la 

Gobernación del Departamento de Guaira durante el año 2020”, presentado 

por los senadores Carlos Filizzola, Esperanza Martínez, Fernando Lugo, Hugo 

Richer, Miguel Fulgencio Rodríguez, Jorge Querey, y Sixto Pereira  
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2-4).- Proyecto de Resolución “Que pide informe al Poder Ejecutivo – 

Administración Nacional de Electricidad (ANDE) sobre documentación 

oficial de administración de recursos propios y de la Itaipú”, presentado por 

los Senadores Carlos Filizzola, Esperanza Martínez, Fernando Lugo, Hugo 

Richer, Miguel Fulgencio Rodríguez, Jorge Querey y Sixto Pereira  

2-5).- Proyecto de Resolución “Por el cual se solicita informe al Vice Ministerio 

de Transporte”, presentado por el Senador Enrique Salyn Buzarquis.  

2-6).- Proyecto de Resolución “Que pide informe al Poder Ejecutivo - 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible sobre denuncias contra la 

empresa Ita Coty Construcciones SA del Barrio Obrero de Asunción”, 

presentado por los Senadores Carlos Filizzola, Esperanza Martínez, Fernando 

Lugo, Hugo Richer, Miguel Fulgencio Rodríguez, Jorge Querey y Sixto Pereira  

2-7).- Proyecto de Resolución “Que pide informe a la Municipalidad de 

Asunción, sobre denuncias contra la empresa Ita Coty Construcciones SA 

del Barrio Obrero de Asunción”, presentado por los Senadores Carlos Filizzola, 

Esperanza Martínez, Fernando Lugo, Hugo Richer, Miguel Fulgencio Rodríguez, 

Jorge Querey y Sixto Pereira. 

2-8).- Proyecto de Resolución “Que pide informe al Poder Ejecutivo – 

Administración Nacional de Electricidad (Ande) respecto a la aplicación del 

artículo 72 de la ley 966”, presentado por el senador Pedro Santa Cruz. 

 

La Presidencia somete a votación en general los proyectos por su orden, 

aprobándose por suficiente mayoría.  

 

Durante el análisis en particular son leídos y aprobados cada uno de los artículos 

que conforman los mencionados proyectos. En consecuencia, se comunican a 

quienes correspondan. 

 

Tercer Punto 

 

Proyecto de Ley “Que declara Emergencia Nacional por Feminicidios”, 

presentado por la Senadora Lilian Samaniego.  

 

Al concluir la lectura de los dictámenes de las Comisiones de Asuntos 

Constitucionales, Defensa Nacional y Fuerza Pública;  Legislación, Codificación, 

Justicia y Trabajo; Derechos Humanos y Equidad y Género, que aconsejan la 

aprobación con modificaciones. En nombre de sus comisiones exponen los 

señores senadores Víctor Ríos, Desirée Masi, Gilberto Apuril y Lilian Samaniego. 

Acto continuo emiten su postura los señores senadores Carlos Filizzola, 

Esperanza Martínez, Fernando Silva Facetti. Acto seguido el senador Juan Carlos 

Galaverna solicita el cierre del debate. La Presidencia somete a votación la 

moción, la cual queda denegada por no reunir la mayoría requerida. En 

consecuencia, se prosigue con las deliberaciones oportunidad en que opinan las 

señoras senadoras Georgia Arrúa y Blanca Ovelar. Agotadas las exposiciones, la 

Presidencia somete a votación en general el proyecto, aprobándose por suficiente 

mayoría. 
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Prosiguiendo con el análisis en particular son leído y aprobado con modificaciones 

cada uno de los artículos que conforman el mencionado proyecto. Por 

consiguiente, se  remite a la Cámara de Diputados. 

 

Cuarto Punto 

 

Mensaje N° 1.669 de la Cámara de Diputados, de fecha 10 de diciembre de 2020, 

por el cual devuelve con modificaciones el Proyecto de Ley “Que modifica los 

artículos 10, 39 y 46 de la Ley N° 5.876/2017 ‘De Administración de Bienes 

Incautados y Comisados’, modificado por la Ley N° 6.396/2019”, presentado 

por el Senador Abel González.  

 

Luego de la lectura de los dictámenes de las Comisiones de Legislación, 

Codificación, Justicia y Trabajo; Salud Pública y Seguridad Social; Prevención y 

Lucha contra el Narcotráfico y Delitos Conexos, y Cuentas y Control de la 

Administración Financiera del Estado, que aconsejan la ratificación en la sanción 

inicial del Senado. En representación de sus comisiones argumentan los señores 

senadores Abel González, Sergio Godoy y Desirée Masi. Al concluir las 

exposiciones, la Presidencia somete a votación la ratificación en la sanción inicial 

del Senado, aprobándose por suficiente mayoría y se devuelve a la Cámara de 

Diputados. 

 

Quinto Punto 

 

Mensaje N° 1.671 de la Cámara de Diputados, de fecha 10 de diciembre de 2020, 

por el cual devuelve con modificaciones el Proyecto de Ley “Que modifica el 

Artículo 13 de la Ley N° 1015/1997 “Que previene y reprime los actos ilícitos 

destinados a la Legitimación de Dinero o Bienes”, modificada por la Ley N° 

3783/2009”, presentado por los Senadores Víctor Ríos, Miguel Fulgencio 

Rodríguez, Desirée Masi y Rodolfo Friedmann.  

  

Se da lectura a los dictámenes de las Comisiones de Legislación, Codificación, 

Justicia y Trabajo, que aconseja ratificarse en la sanción inicial del Senado, y 

Prevención y Lucha contra el Narcotráfico y Delitos Conexos, emite dos 

dictámenes en un sentido aconseja aceptar las modificaciones de la Cámara de 

Diputados y en otro sentido la ratificación en la sanción inicial del senado. En su 

calidad de proyectista expone la señora senadora Desirée Masi. A continuación 

hacen lo propio el señor senador Gilberto Apuril por su comisión. Finalizada las 

alocuciones, la Presidencia somete a votación la ratificación en la sanción inicial, 

aprobándose por suficiente mayoría y se remite nuevamente a la Cámara de 

Diputados. 

 

Sexto Punto 

 

Mensaje N° 1.672 de la Cámara de Diputados, de fecha 10 de diciembre de 2020, 

por el cual remite el Proyecto de Ley “Del Régimen de Jubilaciones de los 

Profesionales Psicólogos”, presentado por varios Diputados Nacionales.  
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Se procede a la lectura de los dictámenes de las Comisiones de Legislación, 

Codificación, Justicia y Trabajo, de Cuentas y Control de la Administración 

Financiera del Estado, que aconsejan la aprobación, de Hacienda y Presupuesto 

y Salud Pública y Seguridad Social, que aconsejan la aprobación y el rechazo. La 

señora senadora Esperanza Martínez, Zulma Gómez y Abel González 

fundamentan por la aprobación. A su turno, hace lo propio y en sentido contrario 

al preopinante el señor senador Stephan Rasmussen. Acto continuo emiten 

criterio los señores senadores Fidel Zavala, Jorge Querey y Desirée Masi. Al 

concluir las intervenciones, la Presidencia somete a votación en general el 

proyecto, aprobándose por suficiente mayoría. 

 

Durante el análisis en particular son leídos y aprobados cada uno de los artículos 

que conforman el mencionado proyecto. Por consiguiente, queda sancionado y se 

comunica al Poder Ejecutivo. 

 

Séptimo Punto 

 

Mensaje N° 1.693 de la Cámara de Diputados, de fecha 10 de diciembre de 2020, 

por el cual remite el Proyecto de Ley “Que desafecta del dominio público 

municipal y autoriza a la Municipalidad de Ciudad del Este, a transferir a 

título gratuito a favor del Ministerio de Educación y Ciencias, un inmueble 

individualizado con Cta. Cte. Ctral. N° 26–2338–00, ubicado en el Barrio 

Amambay del citado municipio, para asiento de las oficinas de las 

Supervisiones Educativas”, presentado por la Diputada Nacional Blanca 

Vargas.  

 

Al concluir la lectura del dictamen de la Comisión de Asuntos Departamentales, 

Municipales, Regionales y Distritales, que aconseja la aprobación, en 

representación de la comisión que preside expone el señor senador Arnaldo 

Franco. Seguidamente emiten su postura los señores senadores Lilian 

Samaniego, Georgia Arrúa, Enrique Riera, Zulma Gómez, Amado Florentín, 

Esperanza Martínez, seguidamente la senadora Desirée Masi mociona el cierre 

de la lista de oradores, que de inmediato es aprobado por suficiente mayoría. 

Continuando con el debate opinan los señores senadores Javier Zacarías y 

Hermelinda Ortega quien mociona la postergación por ocho días, la cual queda 

denegada por no reunir la mayoría requerida. A su turno, la señora senadora 

Georgia Arrúa mociona que la votación sea de forma nominal. Inmediatamente la 

Presidencia somete a votación el pedido, aprobándose por suficiente mayoría. 

 

Consecuentemente se pasa a la votación en general y de forma nominal por la 

aprobación, votaron los señores senadores: Gilberto Apuril, Carlos Filizzola, 

Arnaldo Franco, Amado Florentín, Juan Carlos Galaverna, Carlos Gómez Zelada, 

Patrick Kemper, José Ledesma, Fernando Lugo, Esperanza Martínez, Juan Darío 

Monges, Hermelinda Ortega, Derlis Osorio, Sixto Pereira, Jorge Querey, Juan 

Bartolomé Ramírez, Hugo Richer, Enrique Riera, Víctor Ríos, Miguel Fulgencio 

Rodríguez, Pedro Santa Cruz y Javier Zacarías.  TOTAL 22 VOTOS. 

 

Por el rechazo votaron los señores senadores: Juan Afara, Georgia Arrúa, Ramón 

Eusebio Ayala, Enrique Bacchetta, Rodolfo Friedmann, Sergio Godoy, Zulma 
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Gómez, Desirée Masi, Stephan Rasmussen, Ramón Retamozo, Oscar Salomón, 

Lilian Samaniego y Fidel Zavala. TOTAL 13 VOTOS. 

 

Se deja constancia de la abstención del señor senador Blas Lanzoni. TOTAL 1 

ABSTENCIÓN. 

 

Se deja constancia de las ausencias registradas de los señores senadores: Martín 

Arévalo, Antonio Barrios, Enrique Buzarquis, Abel González, Blas Llano, Blanca 

Ovelar, Silvio Ovelar, Octavio Schatp y Fernando Silva Facetti. TOTAL 9 

AUSENCIAS. 

 

En ocasión del análisis en particular son leídos y aprobados cada uno de los 

artículos que conforman el mencionado proyecto. Por tanto, queda sancionado y 

se comunica al Poder Ejecutivo.  

 

7-1).- Mensaje N° 1.705 de la Cámara de Diputados, de fecha 16 de diciembre de 

2020, por el cual remite la Resolución N° 2.304: Que ratifica la sanción inicial 

acordada al Proyecto de Ley ‘Que autoriza a la Industria Nacional del 

Cemento, a transferir a título oneroso al Ministerio de Urbanismo, Vivienda y 

Hábitat, 24 lotes fraccionados y catastrados del inmueble individualizado 

como parte de la Finca N° 1.846 del Barrio San José, del Distrito de Villeta, 

Departamento Central, que sirve de asiento a la Villa INC, para su posterior 

transferencia a título oneroso a sus actuales ocupantes organizados como 

Comisión Vecinal ‘Virgen La Merced”, presentado por el entonces Diputado 

Nacional Enrique Pereira Thalmann.  

 

Una vez finalizada la lectura del dictamen de la Comisión de Asuntos 

Departamentales, Municipales, Regionales y Distritales, que aconseja la 

ratificación en el sentido del rechazo, el señor senador Arnaldo Franco brinda las 

consideraciones pertinentes. Al no haber oradores inscriptos, la Presidencia 

somete a votación la ratificación en el sentido del rechazo, la cual no reúne la 

mayoría requerida. Consecuentemente queda aprobado el texto de la Cámara de 

Diputados. Seguidamente el señor senador Stephan Rasmussen solicita la 

reconsideración de la votación, que de inmediato es aprobado por suficiente 

mayoría. Acto seguido la señora senadora Desirée Masi mociona la postergación 

por una semana. Inmediatamente la Presidencia somete a votación la propuesta, 

aprobándose por suficiente mayoría. 

  

Octavo Punto 

 

Mensaje N° 1.703 de la Cámara de Diputados, de fecha 16 de diciembre de 2020, 

por el cual remite el Proyecto de Ley “Que modifica el artículo 2° de la Ley N° 

3513/2008 ‘Que reconoce al Instituto Técnico Superior Comunidad Educativa 

Caacupé como Instituto Superior en Ciencias de la Salud Juan Pablo II”, 

presentado por el Diputado Nacional Carlos María López.  

 

La Presidencia comunica al Pleno que este proyecto no será analizado por no 

contar con el dictamen correspondiente. 
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Noveno Punto 

 

Mensaje N° 1.704 de la Cámara de Diputados, de fecha 16 de diciembre de 2020, 

por el cual remite el Proyecto de Ley “Que crea el Consejo Municipal de 

Prevención y Atención de Adicciones”, presentado por varios Diputados 

Nacionales.  

 

Se da lectura a los dictámenes de las Comisiones de Legislación, Codificación, 

Justicia y Trabajo; Asuntos Departamentales, Municipales, Distritales y 

Regionales; Cuentas y Control de la Administración Financiera del Estado, y 

Prevención y Lucha contra el Narcotráfico y Delitos Conexos que aconsejan la 

aprobación con modificaciones, de Hacienda y Presupuesto y  Derechos 

Humanos, que aconsejan la aprobación, y de Desarrollo Social, que aconseja la 

aprobación con modificaciones y la aprobación. En nombre de sus comisiones 

argumentan los señores senadores Gilberto Apuril, Esperanza Martínez, Arnaldo 

Franco, Juan Bartolomé Ramírez y José Ledesma. Al finalizar las alocuciones, la 

Presidencia somete a votación en general el proyecto, aprobándose por suficiente 

mayoría. 

 

Prosiguiendo con el análisis en particular son leído y aprobado con modificaciones 

y por Capítulos el mencionado proyecto con las intervenciones de los señores 

senadores Juan Bartolomé Ramírez, Gilberto Apuril y Esperanza Martínez. Por 

tanto, se devuelve  a la Cámara de Diputados.  

 

Décimo Punto 

 

Mensaje Nº 500 del Poder Ejecutivo, vía Ministerio del Interior, de fecha 13 de 

abril de 2021, por el cual solicita el Acuerdo Constitucional de rigor para 

conferir el ascenso al grado de Comisario General Director al Comisario 

General Inspector Ricardo Luis Scavenius Cristaldo, conforme a lo previsto 

en la Constitución Nacional y la Ley N° 222/1993 “Orgánica de la Policía 

Nacional”, y su modificatoria Ley N° 5757/2016.  

 

La Presidencia comunica al Pleno que el acuerdo constitucional no será analizado 

por no contar con el dictamen correspondiente. 

 

10-1).- Mensaje Nº 501 del Poder Ejecutivo, vía Ministerio del Interior, de fecha 13 

de abril de 2021, por el cual solicita el Acuerdo Constitucional de rigor para 

conferir el ascenso al grado de Comisario General Director al Comisario 

General Inspector Saturnino Santiago Villalba, conforme a lo previsto en la 

Constitución Nacional y la Ley N° 222/1993 “Orgánica de la Policía 

Nacional”, y su modificatoria Ley N° 5757/2016.  

  

La Presidencia comunica al Pleno que el acuerdo constitucional no será analizado 

por no contar con el dictamen correspondiente. 

 

10-2).- Mensaje Nº 502 del Poder Ejecutivo, vía Ministerio del Interior, de fecha 13 

de abril de 2021, por el cual solicita el Acuerdo Constitucional de rigor para 

conferir el ascenso al grado de Comisario General Director al Comisario 

http://odd.senado.gov.py/archivos/file/Dict%20As%20Departamentales%20AprobConModif%201704.pdf
http://odd.senado.gov.py/archivos/file/Dict%20As%20Departamentales%20AprobConModif%201704.pdf
http://odd.senado.gov.py/archivos/file/Dict%20Cuentas%20y%20Control%20MHCD%20Nro%201704%20AproCM.pdf
http://odd.senado.gov.py/archivos/file/Dict%20Prevencion%20%20AprobConModif%201704.pdf
http://odd.senado.gov.py/archivos/file/P7Modif%20Cons%20Narc,Munic%20y%20Desarr.pdf
http://odd.senado.gov.py/archivos/file/P7Modif%20Cons%20Narc,Munic%20y%20Desarr.pdf
http://odd.senado.gov.py/archivos/file/Dict%20Hacienda%20Aprobacion%201704.pdf
http://odd.senado.gov.py/archivos/file/Dict%20Desarrollo%20Social%20MHCD%20Nro%201704%20AproCM.pdf
http://odd.senado.gov.py/archivos/file/Dict%20Desarrollo%20Social%20MHCD%20Nro%201704%20AproCM.pdf
http://odd.senado.gov.py/archivos/file/Dict%20Desarrollo%20Social%20MHCD%20Nro%201704%20Apro.pdf
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General Inspector Marcial López Palma, conforme a lo previsto en la 

Constitución Nacional y la Ley N° 222/1993 “Orgánica de la Policía 

Nacional”, y su modificatoria Ley N° 5757/2016.  

 

La Presidencia comunica al Pleno que el acuerdo constitucional no será analizado 

por no contar con el dictamen correspondiente. 

 

10-3).- Mensaje Nº 503 del Poder Ejecutivo, vía Ministerio del Interior, de fecha 13 

de abril de 2021, por el cual solicita el acuerdo constitucional de rigor para 

conferir el ascenso al grado de Comisario General Director al Comisario 

General Inspector Julio César Díaz Zárate, conforme a lo previsto en la 

Constitución Nacional y la Ley N° 222/1993 “Orgánica de la Policía 

Nacional”, y su modificatoria Ley N° 5757/2016.  

 

La Presidencia comunica al Pleno que el acuerdo constitucional no será analizado 

por no contar con el dictamen correspondiente. 

  

10-4).- Mensaje Nº 504 del Poder Ejecutivo, vía Ministerio del Interior, de fecha 13 

de abril de 2021, por el cual solicita el acuerdo constitucional de rigor para 

conferir el ascenso al grado de Comisario General Director al Comisario 

General Inspector Jorge Máximo Coronel Ferreira, conforme a lo previsto en 

la Constitución Nacional y la Ley N° 222/1993 “Orgánica de la Policía 

Nacional”, y su modificatoria Ley N° 5757/2016.  

  

La Presidencia comunica al Pleno que el acuerdo constitucional no será analizado 

por no contar con el dictamen correspondiente. 

 

10-5).- Mensaje Nº 505 del Poder Ejecutivo, vía Ministerio del Interior, de fecha 13 

de abril de 2021, por el cual solicita el acuerdo constitucional de rigor para 

conferir el ascenso al grado de Comisario General Director al Comisario 

General Inspector Víctor Eduardo Balbuena Ortega, conforme a lo previsto 

en la Constitución Nacional y la Ley N° 222/1993 “Orgánica de la Policía 

Nacional”, y su modificatoria Ley N° 5757/2016.  

 

La Presidencia comunica al Pleno que el acuerdo constitucional no será analizado 

por no contar con el dictamen correspondiente. 

 

10-6).- Mensaje Nº 499 del Poder Ejecutivo, vía Ministerio del Interior, de fecha 13 

de abril de 2021, por el cual solicita el Acuerdo Constitucional de rigor para 

conferir el ascenso al grado de Comisario General Director al Comisario 

General Inspector Jorge Velázquez Jara, conforme a lo previsto en la 

Constitución Nacional y la Ley N° 222/1993 “Orgánica de la Policía 

Nacional”, y su modificatoria Ley N° 5757/2016.  

 

La Presidencia comunica al Pleno que el acuerdo constitucional no será analizado 

por no contar con el dictamen correspondiente. 
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Décimo Primer Punto 

 

 Proyecto de Ley “Que establece la publicidad de las sesiones del Tribunal 

Superior de Justicia Electoral (TSJE) y el Consejo de Dirección de Registro 

Electoral”, presentado por los Senadores Pedro Arthuro Santa Cruz, Amado 

Florentín y Desirée Masi.  

 

La Presidencia comunica al Pleno que este proyecto no será analizado por no 

contar con el dictamen correspondiente. 

 

Décimo Segundo Punto 

 

Proyecto de Ley “De protección a denunciantes y testigos de casos de 

corrupción”, presentado por el Senador Salyn Buzarquis.  

 

Luego de la lectura del dictamen de la Comisión de Equidad y Género, que 

aconseja la aprobación con modificaciones, la señora senadora Lilian Samaniego 

expone brevemente. Seguidamente el señor senador Víctor Ríos mociona la 

postergación Sine Die. Interviene el señor senador Enrique Buzarquis y una vez 

finalizada su alocución, la Presidencia somete a votación la propuesta, 

aprobándose por suficiente mayoría. 

 

Décimo Tercer Punto 

 

Proyecto de Ley “Que modifica y amplía la vigencia de los artículos 14 y 17 de 

la Ley N° 6.524/2020 ‘Que declara Estado de Emergencia en todo el territorio 

de la República del Paraguay ante la pandemia declarada por la 

Organización Mundial de la Salud a causa del COVID – 19 o CORONAVIRUS 

y se establecen medidas administrativas, fiscales y financieras”, presentado 

por los Senadores Gilberto Apuril y Patrick Kemper.  

  

La Presidencia comunica al Pleno que este proyecto no será analizado por no 

contar con el dictamen correspondiente. 

 

Décimo Cuarto Punto 

 

Proyecto de Declaración “Que Declara de Interés Ambiental y expresa su 

preocupación ante el irreversible daño al ecosistema por la tala 

indiscriminada e ilegal de árboles en la Reserva Forestal de Propiedad del 

Instituto Nacional de Desarrollo Rural y de la Tierra (INDERT), ubicada en la 

Colonia Santa María del Distrito de Itakyry, Comunidad Tierra Prometida, 

Departamento de Alto Paraná”, presentado por los Senadores Blas Lanzoni, 

Georgia Arrúa y Arnaldo Franco. 

 

Se procede a la lectura del dictamen de la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamentos, que aconseja la aprobación, en su calidad de proyectista 

fundamenta la señora senadora Georgia Arrúa y al no haber oradores inscriptos, 

la Presidencia somete a votación en general el proyecto, aprobándose por 

suficiente mayoría.  
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Durante el análisis en particular son leídos y aprobados cada uno de los artículos 

que conforman el mencionado proyecto. En consecuencia, se comunica a quién 

corresponda. 

 

Décimo Quinto Punto 

 

Proyecto de Ley “Que Reprime Hechos Punibles contra el Patrimonio del 

Estado”, presentado por los Senadores Enrique Riera y Gilberto Apuril.  

  

Una vez finalizada la lectura de los dictámenes de las Comisiones de Asuntos 

Constitucionales, Defensa Nacional y Fuerza Pública y Especial de Reforma del 

Sistema Penal y Penitenciario, que aconsejan el rechazo, de Legislación, 

Codificación, Justicia y Trabajo, que aconseja la aprobación. Los señores 

senadores Víctor Ríos y Sergio Godoy argumentan. Acto continuo en su carácter 

de proyectista el señor senador Enrique Riera brinda algunas consideraciones al 

respecto. Con relación al punto el señor senador Enrique Bacchetta mociona 

aprobar en general y postergar el análisis en particular. Emiten criterio los señores 

senadores Georgia Arrúa, Desirée Masi y Gilberto Apuril. Al término de las 

alocuciones, la Presidencia somete a votación en general el proyecto, 

aprobándose por suficiente mayoría. Seguidamente se somete a votación la 

postergación en particular por un plazo de quince días propuesta presentada por 

los señores senadores Enrique Bacchetta y Enrique Riera, aprobándose por 

suficiente mayoría. 

 

Décimo Sexto Punto 

 

Proyecto de Ley “Que crea Tribunal de Apelaciones Penales, Tribunales de 

Sentencias, Juzgados de Garantías y Juzgados de Ejecución en la 

Circunscripción Judicial de Central”. Remitido por la Corte Suprema de 

Justicia, según Nota N° 75 de fecha 27 de abril de 2021. 

  

Luego de la lectura de los dictámenes de las Comisiones de Asuntos 

Constitucionales, Defensa Nacional y Fuerza Pública, que aconseja la aprobación. 

Legislación, Codificación, Justicia y Trabajo, que aconseja la aprobación con 

modificaciones. En nombre de sus comisiones argumentan los señores senadores 

Víctor Ríos y Sergio Godoy. Acto continuo opinan los señores senadores Amado 

Florentín, Derlis Osorio, Hermelinda Ortega, Javier Zacarías y Stephan 

Rasmussen. Una vez finalizada las intervenciones, la Presidencia somete a 

votación en general el proyecto, aprobándose por suficiente mayoría. 

 

Prosiguiendo con el análisis en particular son leído y aprobado cada uno de los 

artículos que conforman el mencionado proyecto. Consecuentemente, se remite a 

la Cámara de Diputados. 

 

Décimo Séptimo Punto 

 

Proyecto de Ley "Que modifica los artículos 222, 230, 233, 234 y 323 de la Ley 

Nº 834/96 “Que establece el Código Electoral Paraguayo” respecto al 

http://odd.senado.gov.py/archivos/file/Dict%20Comision%20Nacional%20para%20el%20Estudio%20Rechazo.pdf
http://odd.senado.gov.py/archivos/file/Dict%20Comision%20Nacional%20para%20el%20Estudio%20Rechazo.pdf
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resguardo y juzgamiento de los boletines de voto", presentado por los 

Senadores Carlos Filizzola, Esperanza Martínez, Fernando Lugo, Hugo Richer, 

Miguel Fulgencio Rodríguez, Jorge Querey y Sixto Pereira.  

  

La Presidencia comunica al Pleno que este proyecto no será analizado por no 

contar con el dictamen correspondiente. 

 

Siendo las dieciocho horas con cinco minutos y no habiendo otro punto que tratar, 

la Presidencia declara levantada la Sesión Ordinaria. - 

 


